
Fortalecimiento de los Servicios de Salud

                              PERU

SECTOR:             Salud

NOMBRE DEL PROYECTO:Programa de Fortalecimiento de los Servicios de Salud 
                    (741/OC-PE)

COSTO TOTAL:        US$98,0 millones
                    
FINANCIAMIENTO:
          BID       US$68,0 millones
        LOCAL       US$10,0 millones
         OTRO       US$20,0 millones cofinanciados por el Fondo de
                    Cooperación Económica de Ultramar del
                    Japón (OECF)

FECHA DE APROBACION:3 de marzo de 1993

DESCRIPCION GENERAL:Los objetivos principales del programa son emprender
                    estudios y acciones concretas que permitan preparar
                    programas de reformas sectoriales, fortalecer al
                    Ministerio de Salud en su papel de ente normativo del
                    sector y satisfacer las necesidades más urgentes
                    de salud pública en las áreas más
                    deprimidas.

                    Los siguientes componentes integran el programa: 
                    (a) estudios institucionales y de preinversión,
                    incluyendo la elaboración de estudios del sector
                    que servirán de base para llevar a cabo el
                    ordenamiento del sector e introducir ajustes en las
                    políticas sectoriales, crear las bases para una
                    operación de reforma estructural del sector y
                    preparar un programa de inversiones prioritarias de
                    corto y mediano plazo para mayor cobertura sectorial; 
                    (b) fortalecimiento institucional del Ministerio de
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                    Salud y de las Direcciones Regionales de Salud recien
                    descentralizadas; y (c) apoyo a la red de
                    establecimientos de asistencia mediante el
                    establecimiento de un fondo de inversión en el
                    Ministerio de Salud para que los hospitales generales,
                    puestos y centros de salud puedan adquirir equipo
                    básico y fortalecer su capacidad de
                    gestión en las áreas más deprimidas
                    del país.

EQUIPOS:            Se prevé la adquisición de equipo
                    básico e instrumental para el funcionamiento de
                    los establecimientos de servicios de salud.  A los
                    hospitales generales se dotará de equipo
                    básico (incluyendo los muebles necesarios) para:
                    centros quirúrgicos, cuidados intensivos, centros
                    de obstetricia y de neonatología, servicios de
                    emergencia, servicio de consulta externa, unidades de
                    hospitalización, centros de radiología,
                    laboratorio y centros de esterilización.

SERVICIOS:          Se contratarán los servicios de consultores para
                    los subcomponentes de gestión y
                    capacitación dirigidos a mejorar el nivel de
                    calificación de profesionales y técnicos
                    a nivel local.  También se incluye la
                    contratación de firmas consultoras para el
                    desarrollo de estudios de preinversión; estudios
                    sectoriales; estudios de factibilidad; esfuerzos de
                    integración con el sector privado y experimentos
                    de desinfección de aguas.  Asimismo, se
                    contratarán servicios de consultores para el
                    componente de fortalecimiento institucional para
                    desarrollar los siguientes sistemas: de
                    supervisión y monitoreo, de aprovisionamiento de
                    insumos críticos, de mantenimiento, de
                    comunicaciones, de manejo de residuos hospitalarios, de
                    información de salud y de recursos humanos en
                    salud.

OBRAS CIVILES:      No se aplica.

AGENCIA EJECUTORA:  Ministerio de Salud

DIRECCION:          Unidad Coordinadora del Programa
                    Avenida Rep. de Chile 549, Of. 703
                    Jesús María



                    Lima 01, Perú
                    Teléfono: (51-14) 332-713
                    Fax:             (51-14) 336-177
                    Contacto:        Sr. Ricardo Shinsato
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